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LEY DEL FONDO AUXILIAR PARA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS

LEY PUBLICADA:

 P.O. 4861  6TA SECCIÓN DE FECHA 31 DE DICIEMBRE DE 2010.

LEY DEL FONDO AUXILIAR PARA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS

CAPÍTULO I

DEL FONDO AUXILIAR DE JUSTICIA

Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto regular la constitución, integración, administración y vigilancia del Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia en el Estado de Morelos.

Artículo 2.- Se crea el Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia en el Estado de Morelos, mismo que será administrado y operado en forma autónoma e independiente por el Pleno del Consejo, mediante el Comité Técnico que establezca esta Ley.

Artículo 3.- Para efectos de esta Ley se entenderá por:

I.- El Fondo.- El Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia en el Estado de Morelos;

II.- El Tribunal.- El Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, y los Tribunales del Estado de Morelos, que depositen valores, ingresen recursos por el otorgamiento de copias certificadas, o realicen actos que versen en la materia de la presente Ley en el Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Estado de Morelos;

III.- Comité.- Comité Técnico de Administración del Fondo Auxiliar de Justicia;

IV.- El Consejo.- El Consejo de la Judicatura del Estado de Morelos;

V.- Congreso.- El Congreso del Estado de Morelos; y

VI.- La Ley.- La presente Ley.

Artículo 4.- El Fondo tendrá el carácter de recurso público, independiente del presupuesto que se asigne al Poder Judicial, el cual se ejercerá bajo criterios de estricta racionalidad, disciplina fiscal, contabilidad, evaluación, información periódica, auditoría y control de gestión que dispongan las leyes de la materia y estará sujeto a control interno por parte del Consejo y externo por parte del Congreso.

Artículo 5.- En su administración y ejercicio, el Fondo deberá cumplir con los principios de máxima publicidad, transparencia y rendición de cuentas en el manejo de los recursos, y sobre el mismo se tendrá pleno acceso como parte del derecho de acceso a la información pública. Deberá además cumplir con el principio de unidad en el ejercicio, evitando la duplicidad en el gasto respecto del presupuesto asignado al Poder Judicial.

El Pleno del Consejo informará al Congreso del Estado en forma trimestral sobre el manejo y aplicación del fondo.

CAPÍTULO SEGUNDO

DE LA CONSTITUCIÓN E INTEGRACIÓN DEL FONDO

Artículo 6.- El Fondo estará integrado con recursos propios y con recursos ajenos, de conformidad con los artículos 7 y 8 de esta Ley.

Artículo 7.- Son recursos propios del Fondo:

I. El monto de las cauciones otorgadas para garantizar la libertad provisional, que se hagan efectivas en los casos señalados por los artículos respectivos del Código de Procedimientos Penales;

II. El monto de las cauciones otorgadas para obtener los beneficios de la libertad preparatoria y la condena condicional, que se hagan efectivas en los casos previstos por las disposiciones correspondientes del Código Penal;

III. Las multas que por cualquier causa impongan el Tribunal Superior de Justicia y los Jueces;

IV. Los intereses que se generen por las inversiones de los depósitos en dinero o valores que se efectúen ante los tribunales judiciales.

V. Los objetos e instrumentos materia del delito que sean de uso lícito en la forma y términos previstos por el Código Penal;

VI. Los muebles y valores depositados por cualquier motivo ante los tribunales judiciales que no fueren retirados por el depositario o por quien tenga derecho a ello;

VII. Los ingresos que generen el Boletín Judicial y el Instituto Técnico;

VIII. Los ingresos provenientes de contratos, convenios o concesiones celebrados por el Presidente con terceros, previa la aprobación del Consejo de la Judicatura Estatal, de servicios dentro de inmuebles del Poder Judicial;

IX. Los ingresos derivados de la expedición de copias certificadas o autorizadas;

X. Las cantidades que sean cubiertas con motivo de la sustitución o conmutación de sanciones, en términos de lo dispuesto por la legislación penal y procesal penal aplicable;

XI. El monto de la reparación del daño cuando la parte ofendida renuncie a ella o no la reclame dentro del plazo legal al efecto establecido;

XII. Las donaciones o aportaciones hechas a su favor por terceros, y

XIII. Cualesquier otros ingresos que por cualquier título obtenga el Poder Judicial.

Artículo 8.- Son recursos ajenos afectos transitoriamente al Fondo, los depósitos en efectivo que, por cualquier causa y mediante la exhibición del certificado de depósito correspondiente, se hagan ante las Salas, Juzgados o cualquier órgano dependiente del Tribunal.

Los depositantes no percibirán interés, rendimiento o contraprestación alguna por los depósitos que efectúen en los términos del párrafo anterior. Los billetes o certificados de depósito que emita la depositaria, insertarán de manera íntegra el presente párrafo de este precepto y contendrán la aceptación del depositante al mismo y a las demás condiciones propias del depósito.

Los depósitos a que se refiere esta Ley generarán rendimientos a favor del Fondo. Estos rendimientos tendrán el carácter que señala la fracción IV del artículo anterior.

Artículo 9.- Para los efectos de las fracciones IV, V y VI del artículo 7 de esta Ley, el Tribunal o cualquier órgano de éste que por cualquier motivo reciba un depósito de dinero o en valores, deberá remitirlo o integrarlo al Fondo, con conocimiento de la Presidencia del Consejo, conforme a lo establecido en esta Ley y al trámite que señale el Comité.

Artículo 10.- De los recursos a que se refiere el artículo anterior, el Fondo tendrá exclusivamente la tenencia y administración, hasta en tanto se les otorgue el destino o aplicación que corresponda por mandamiento de la autoridad a cuya disposición se encuentren.

Artículo 11.- Los bienes a que se refiere el artículo anterior serán reintegrados a los depositantes o beneficiarios, según proceda, mediante orden por escrito del titular del tribunal o Juzgado ante el que se haya otorgado el depósito.

Artículo 12.- Transcurridos los plazos legales sin reclamación de parte interesada, previa notificación de quien tenga interés jurídico, se declarará de oficio por el Consejo de la Judicatura Estatal, que los objetos y valores respectivos pasan a formar parte del Fondo.

Para efectos de la notificación se aplicará la Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado de Morelos, el Secretario del Comité tendrá fe pública para realizar la notificación bajo su más estricta responsabilidad; la falta de las formalidades inherentes al acto implicará las responsabilidades que prevé la Ley para quien haya omitido ordenarla, ejecutarla o supervisarla.

Artículo 13.- Los recursos con los que se integre y opere el Fondo, serán diferentes de aquellos que comprenda el presupuesto que el Congreso del Estado apruebe anualmente a favor del Poder Judicial, y no afectarán las partidas que sean autorizadas mediante dicho presupuesto.

Al término de cada ejercicio fiscal del Fondo, el Comité deberá integrar los estados financieros dictaminados y la demás información relativa a su operación presupuestal y contable, en capítulo por separado a la Cuenta Pública del Poder Judicial del Estado, la cual se remitirá oportunamente al Congreso.

CAPÍTULO TERCERO

DEL DESTINO DE LOS RECURSOS DEL FONDO

Artículo 14.- El Fondo se aplicará conforme a los criterios y programas anuales que establezca el Comité, beneficiando de manera particular al Tribunal que haya ingresado bienes o recursos al citado Fondo, o que requiera del uso de recursos para fines relevantes que calificará el Comité, y para:

I. Adquirir, construir, mantener o remodelar inmuebles para el establecimiento o ampliación de Salas, Juzgados y oficinas del Tribunal, que no estén consideradas en el presupuesto;

II. Arrendar inmuebles para el establecimiento o ampliación de Salas, Juzgados y oficinas del Tribunal y pago de los servicios respectivos;

III. Comprar, rentar, reparar o mantener el mobiliario y el equipo necesarios para el funcionamiento del Tribunal;

IV. Adquirir mobiliario, libros de consulta y equipo para la biblioteca;

V. Sufragar gastos que sean necesarios y justificados para el mejoramiento en la administración de justicia;

VI. Desarrollar programas y acciones de capacitación, actualización y especialización profesional del personal del Poder Judicial;

VII. Otorgar estímulos y recompensas económicas a la planta de servidores públicos del Poder Judicial, con motivo del desempeño relevante de sus funciones, que sean autorizados por el Comité con base en lo establecido en esta Ley; con excepción de los servidores relacionado (sic) en el artículo 16 de la presente Ley;

VIII. Participación de Magistrados y Jueces en congresos o comisiones;

IX. Cubrir los honorarios y demás gastos que origine la administración y operación del Fondo; y

X. Los demás que, a juicio del Consejo, se requiera para la mejor administración de justicia.

Artículo 15.- El Comité al otorgar estímulos económicos a los servidores públicos del Tribunal, tomará en cuenta la remuneración que se perciba, las categorías y niveles ocupacionales, la calidad e intensidad del trabajo desarrollado, los estudios realizados y los recursos con los que cuente el Fondo, así como los siguientes requisitos:

I. Tener más de seis meses ininterrumpidos al servicio del Poder Judicial en el año que se otorgue;

II. No haber sido sancionado en ese periodo por el Consejo; y

III. Acreditar haber aprobado estudios que contribuyan a su desarrollo profesional para el mejoramiento de la función que desempeña.

Artículo 16.- Los estímulos económicos que acuerde el Comité como reconocimiento a los servidores públicos del Tribunal, con excepción de los Magistrados, Consejeros y el Secretario del Comité, serán otorgados una vez al año y no podrán exceder durante el mismo de los siguientes límites porcentuales de sus emolumentos brutos anuales:

I. Diez por ciento, tratándose del personal de estructura,

II. Veinte por ciento, tratándose del personal de apoyo, y

III. Treinta por ciento, tratándose de servidores públicos que ganan integralmente menos de tres salarios mínimos diarios.

El otorgamiento de los estímulos a que este artículo y la fracción VII del artículo 14 se refieren, serán normados y motivados por la información que el Consejo proporcione al Comité Técnico.

Artículo 17.- Los estímulos económicos de que trata la fracción VII del artículo 14 que se otorguen con cargo al Fondo, no constituyen salario a favor del beneficiario, ni puede ser un beneficio económico permanente, ni podrán reflejarse como ingreso en los recibos de nómina, a favor no crean derecho alguno en favor de los servidores públicos del Tribunal en cuyo favor se acuerden ni generan obligación alguna al Fondo; razón por la que, el Comité podrá otorgarlos, disminuirlos, aumentarlos, suspenderlos o suprimirlos para el siguiente ejercicio fiscal.

Artículo 18.- Los recursos que genere el Fondo no podrán utilizarse para incrementar sueldos, otorgamiento de préstamos o sufragar renglones diversos a los señalados en este capítulo, en provecho del personal de base o de confianza cuya plaza se encuentre considerada dentro del Presupuesto de Egresos.

CAPÍTULO CUARTO

DE LA ADMINISTRACIÓN DEL FONDO

Artículo 19.- El Fondo estará bajo la vigilancia, supervisión y administración del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado a través de un Comité, el cual informará de manera interna al Pleno del Consejo y de manera externa al Congreso del Estado sobre el mismo.

Artículo 20.- El Comité tendrá las siguientes características:

I. Integración

a) El Presidente del Tribunal Superior de Justicia en funciones, quien será el Presidente del Comité.

b) Dos Consejeros designados mediante votación secreta por el Pleno del Consejo, quienes durarán en el cargo tres años.

c) Un Magistrado designado en votación secreta por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, quien durará en el cargo tres años, y

d) Un Secretario, que deberá ser Contador Público, con titulo y cédula profesional legalmente expedido; con un mínimo de tres años de experiencia profesional y de reconocida solvencia moral, designado por el Consejo mediante convocatoria pública y que durará en el cargo tres años.

e) La convocatoria para designar Secretario Técnico del Comité, será pública, abierta y transparente y deberá contener las siguientes características:

1.- Requisitos de los participantes;

2.- Plazos, documentos y lugar para la inscripción;

3.- Etapas del concurso y formas de evaluación;

4.- Forma en que se identificarán los aspirantes;

5.- Designación;

6.- Instancias designadas para resolver las circunstancias no previstas;

7.- Las causas de descalificación; y

8.- Las demás que considere el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial.

II. Funcionamiento

a) El Comité sesionará de manera ordinaria por lo menos una vez al mes y con carácter extraordinario cuando sea citado para ello por su Presidente o a petición de, cuando menos, dos miembros del mismo;

b) El Comité expedirá sus propias reglas de operación interna, mismas que comprenderán, entre otras materias, el contenido y oportunidad de la convocatoria para su reunión; el quórum para la validez de las sesiones; el procedimiento para la adopción, notificación y control de acuerdos; y, el contenido mínimo de las actas y demás documentos básicos del Comité, así como sus atribuciones con base en esta Ley, y

c) El Comité determinará el personal de apoyo que sea necesario para el manejo y operación del Fondo.

III. Todos los miembros del Comité Técnico desempeñarán su encargo sin derecho a la percepción de honorario o emolumento alguno, con excepción hecha del profesionista mencionado en el inciso d) de la fracción I del presente artículo, y

IV. En caso de que el Magistrado o Consejero que resulte elegido no acepten el cargo, por razón suficiente y justificada que así califique el Consejo, podrán ser substituidos por otro Magistrado o Consejero que acepte esta responsabilidad.

Artículo 21.- El Comité tendrá las facultades y obligaciones siguientes:

I. Establecer las políticas de inversión, administración y distribución de los recursos del Fondo conforme a esta Ley y en los términos y condiciones en que resulte aconsejable mantenerlos invertidos;

II. Establecer el programa anual de estímulos y recompensas;

III. Aprobar el Presupuesto Anual de Egresos del Fondo, a más tardar el día 15 de diciembre de cada año, mismo que será elaborado en los términos previstos por las reglas de operación interna;

IV. Ejercer el Presupuesto Anual de Egresos del Fondo conforme a lo establecido en esta Ley;

V. Aprobar los sistemas de control e información que permitan supervisar la correcta aplicación de los recursos integrados al Fondo;

VI. Brindar las facilidades necesarias para la realización de las auditorías que requiera la adecuada administración del Fondo y el correcto destino de los recursos que lo integren;

VII. Designar, mediante el voto de cuando menos tres de sus miembros, al Contador Público o Despacho de Contadores Públicos que deba efectuar la auditoría externa del Fondo;

VIII. Invertir las cantidades que integran el Fondo en la adquisición de títulos de renta a plazo fijo, en representación del Poder Judicial del Estado de Morelos, que será el titular de los certificados y documentos que expidan las instituciones de crédito con motivo de las inversiones;

IX. Informar detalladamente al Consejo del resultado de los ingresos y movimientos de las inversiones, así como de las erogaciones efectuadas durante cada periodo de su gestión;

X. Ordenar la práctica de las auditorías que considere necesarias, para verificar que el manejo del Fondo se realiza adecuada y legalmente, informando de su resultado a los miembros del Consejo de la Judicatura y al Pleno del Tribunal Superior de Justicia;

XI. Otorgar los estímulos económicos a los servidores públicos del Tribunal y del Consejo, observando lo dispuesto en el capítulo tercero de esta Ley;

XII. Nombrar al personal necesario para su operación;

XIII. Determinar los medios de control interno de los recursos, fijando las fianzas necesarias y suficientes a quienes tengan la disponibilidad de los recursos antes de que tomen posesión del cargo;

XIV. Instruir a la institución bancaria respectiva para la celebración de los contratos que resulten necesarios para el cumplimiento de los fines del Fondo;

XV. Autorizar los gastos que requiera el Fondo para cumplir sus fines;

XVI. Emitir las normas para la constitución y manejo de los depósitos judiciales;

XVII. Presentar denuncia o querella al Ministerio Público, cuando se presuma la comisión de un delito en relación con el manejo del Fondo;

XVIII. Garantizar el acceso a la información pública en el manejo de los recursos;

XIX. Proveer informes al Congreso sobre los recursos y su administración, cuando se solicite;

XX. Expedir sus reglas de operación interna, y

XXI. Las demás que sean afines al manejo y operación del Fondo.

Artículo 22.- Los recursos que integren el Fondo deberán ser invertidos por el Comité en valores de renta fija del más alto rendimiento, siempre que éstos permitan la disponibilidad inmediata de las sumas que resulte necesario reintegrar a los depositantes o entregar a los particulares que tengan derecho a ellas.

Artículo 23.- Para los efectos de la administración del Fondo, el año fiscal iniciará el primero de enero y concluirá el treinta y uno de diciembre.

Artículo 24.- La administración y destino del Fondo será revisado trimestralmente por la Auditoría Superior de Fiscalización del Congreso del Estado, quien a su vez informará del estado de cuenta, observaciones y medidas tomadas conforme a sus facultades constitucionales de fiscalización, informando inmediatamente de lo anterior al Pleno del Congreso del Estado de Morelos, y en sus recesos a la Diputación Permanente.

CAPÍTULO QUINTO

RESPONSABILIDADES EN EL MANEJO DEL FONDO

Artículo 25.- Por ser recursos de carácter público, son sujetos de responsabilidad quienes intervienen en el manejo y operación del Fondo y se concede acción popular para la presentación de la denuncia correspondiente.

TRANSITORIOS

Artículo Primero.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de difusión oficial del Gobierno del Estado de Morelos.

Artículo Segundo.- Se derogan los artículos 148, 149, 150, 151, 152 y 153 del Capítulo Quinto de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Morelos.

Artículo Tercero.- El Pleno del Consejo de la Judicatura en un plazo de diez días hábiles, procederá a emitir la convocatoria para la elección del Secretario del Comité Técnico conforme a lo establecido en el artículo 20, fracción I, inciso d) de esta Ley.

Artículo Cuarto.- El Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura tendrán treinta días hábiles para integrar el Comité Técnico de Administración del Fondo Auxiliar de Justicia, así como realizar los cambios administrativos y de control necesarios, en tanto se integra, el Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia continuará rigiéndose por lo establecido en los artículos que con esta Ley se derogan.

Artículo Quinto.- El Comité, en un plazo de sesenta días hábiles, contados a partir de la entrada en vigor de esta Ley, deberá elaborar y publicar su Reglamento interior en el que establecerá las funciones, atribuciones y objetivos del mismo, en estricto cumplimiento a lo establecido por esta Ley.

Artículo Sexto.- El Comité Técnico de Administración del Fondo Auxiliar de Justicia tendrá la facultad de valorar la plantilla laboral vigente del Fondo, debiendo en su caso otorgar los alcances legales a los servidores públicos cuyos servicios no sean requeridos de acuerdo a la estructura del Comité.

Los recursos económicos y bienes que actualmente tiene el fondo auxiliar del Tribunal Superior de Justicia, pasarán inmediatamente a la administración de los órganos que establece la presente Ley, debiendo regir en lo sucesivo lo que dispone esta norma jurídica; los casos no previstos o que requieran una interpretación, se resolverán mediante acuerdo que por unanimidad realicen los integrantes del Consejo de la Judicatura Estatal.

Artículo Séptimo.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente ordenamiento.

Recinto Legislativo a los siete días del mes de diciembre de dos mil diez.

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Julio Espín Navarrete. Presidente. Dip. Juana Barrera Amezcua. Vicepresidenta. Dip. Dulce María Huicochea Alonso. Secretaria. Dip. Jessica María Guadalupe Ortega de la Cruz. Secretaria. Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique circule y se le dé el debido cumplimiento.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de Morelos, a los Veintisiete días del mes de diciembre de dos mil diez.

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO

SECRETARIO DE GOBIERNO

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ.

RÚBRICAS.
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